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Expte N° 14078/08

VISTO:

La presentación del informe de la Práctica de Fábrica cumplimentada por el Sr.
Mario Héctor Ornar Lazarte, alumno del Plan de Estudio 1984 de la carrera de
Ingeniería Industrial en la empresa SERVIOBRAS; teniendo en cuenta que cuenta con
la certificación expedida por la empresa; atento que con los dictámenes favorables de la
Comisión de Práctica Profesional Supervisada, la Escuela de Ingeniería Industrial
aconseja su aprobación y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por aprobado el Informe de la PRÁCTICA DE FÁBRICA,
presentado por el Sr. Mario Héctor Ornar LAZARTE, D.N.I. N° 17308915, alumno
del Plan de Estudio 1984 de la carrera de Ingeniería Industrial, L.U. N° 17051,
realizado en la Empresa SERVICOM - Salta, en el período del 8 de Octubre al 8
de Diciembre de 2009.-

ARTICULO 2°._Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a la Escuela de
Ingeniería Industrial, Comisión de Práctica Profesional Supervisada, a la Dirección de
Control Curricular, al Sr. Mario H. O. Lazarte y siga por Dirección Administrativa
Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.-
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